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SECRETARIA: Roldanillo, 09 de marzo de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase 
proveer.  
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  

Secretario  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicación: 76-622-40-03-001-2021-00147-00 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Zoraida Parra Triviño 
Demandada: Ana Teresa Marín Rodríguez 
Auto No.             436 

 

Con relación a la solicitud de la parte actora encaminada a que se 

decrete el secuestro del rodante de placa LUE-146, el Juzgado se 

abstendrá de acceder a ello hasta tanto la parte actora dé cumplimiento 

a lo señalado en el auto No.1128 del 21 de octubre de 2021, en donde 

se le solicitó aportar el certificado de tradición del rodante. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 
 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 

 

Roldanillo, 11 DE MARZO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez



Juez
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